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Impuesto sobre la renta de No Residentes. Improcedente aplicar la reducción
en los rendimientos de bienes inmuebles

En este caso, el contribuyente alega al Tribunal, que la normativa española
en materia de rendimientos de bienes inmuebles supone una discriminación
para las personas no residentes pues la norma únicamente permite aplicar la
reducción del 60% a los residentes en España y así se encuentra denunciado
por la Comisión Europea. Resuelve en este caso el TEAC que, si bien es cierto
que España se encuentra en proceso de revisión ante la Comisión Europea, no
existe una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que implique
la derogación o modificación de la normativa nacional y por lo tanto, procede la
aplicación de la normativa nacional y en concreto, lo dispuesto en el artículo
24.1 del TRINR.

Fundamentos de derecho

(…)

CUARTO.-

(…)

En el presente caso, no es desconocido para este Tribunal que la Comisión
Europea decidió enviar una carta de emplazamiento a España pidiéndole que
eliminase un trato fiscal discriminatorio para los no residentes en relación con
los ingresos derivados del alquiler de viviendas (número de infracción...).

A estos efectos, en la página de la Comisión Europea, hoja informativa de 7
de marzo de 2019, se hace constar con relación a este procedimiento:
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Sin embargo, según la propia página de la Comisión (Comisión Europea, Apli-
cación del Derecho de la UE, Infracciones, Decisiones sobre infracciones) dicho
procedimiento está todavía en curso, sin que tenga constancia este Tribunal
Central de que la Comisión hubiese pasado a la siguiente fase, emitiendo un
dictamen motivado.

Dicho lo cual, a los efectos de resolver la presente controversia hemos de
tener en cuenta los términos en los que se manifestaba el presente Tribunal en
la Resolución 529/2016 de 14 de febrero de 2019, en relación con otro procedi-
miento infractor, que se encontraba en una fase más avanzada que el que se
debate en la presente reclamación:

Por tanto, y en aplicación al caso aquí planteado, no solo no existe una Sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que implique una derogación
o modificación de la normativa nacional, sino que simplemente se ha producido
el envío de carta de emplazamiento sin que conste que se haya avanzado en el
procedimiento de una eventual infracción del ordenamiento comunitario al
estadio de dictamen motivado.

En consecuencia, en este estadio, procede la aplicación de lo previsto en la
normativa nacional y, en concreto, el artículo 24.1 del TRIRNR que establece:

Comentario de doctrina administrativa
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«Fiscalidad: la Comisión pide a ESPAÑA que elimine la discriminación en la
tributación de los ingresos por percepción de alquileres por parte de personas
físicas no residentes.

La Comisión ha decidido hoy enviar una carta de emplazamiento a España
pidiéndole que elimine un trato fiscal discriminatorio para los no residentes en
relación con los ingresos derivados del alquiler de viviendas. A efectos del
impuesto sobre la renta, las personas físicas residentes disfrutan de una reduc-
ción del 60 % de los ingresos netos obtenidos por el alquiler de bienes inmue-
bles utilizados por el arrendatario como vivienda. Sin embargo, las personas
físicas no residentes no pueden beneficiarse de esta reducción. Así pues, los
inversores de otros Estados miembros de la UE o del EEE están sujetos a un
trato diferente que restringe indebidamente la libre circulación de capitales
(artículo 63 del TFUE). Si España no actúa en los dos próximos meses, la Comi-
sión podría enviar un dictamen motivado a las autoridades españolas».

«Por último, debe dejarse constancia de que este Tribunal Central desconoce
si el Procedimiento n.o.../... abierto por la Comisión contra el Reino de España
ya citado, en el contexto del cual, tal y como se ha hecho público, la Comisión
ha enviado a España en fecha 15 de febrero de 2017 un dictamen motivado ins-
tando la modificación de sus normas en este ámbito, y advirtiendo que ‘de no
recibirse una respuesta satisfactoria en el plazo de dos meses, la Comisión
puede llevar a España ante el TJUE’ ha sido finalmente remitido ante el TJUE,
y, en su caso, el estado de la tramitación. Hay que señalar que la Comisión
Europea no dispone en estos concretos procedimientos de infracción de la
potestad de imponer unilateralmente la derogación o inaplicación de una nor-
mativa nacional en tanto no exista sentencia del Tribunal de Justicia».

«la base imponible correspondiente a los rendimientos que los contribuyen-
tes por este impuesto obtengan sin mediación de establecimiento permanente
estará constituida por su importe íntegro, determinado de acuerdo con las nor-



Por tanto, no procede la aplicación de la reducción del 60% invocada por el
recurrente, debiendo confirmarse el acto impugnado.
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mas del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, sin que
sean de aplicación los porcentajes multiplicadores del artículo 23.1 de dicho
Texto Refundido, ni las reducciones».


